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C. Jaime Sánchez Sánchez

TELECO/vlUN!CAC!ONES 

· .. NSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES
COORDINACIÓN GENERAL DE POLITICA DEL USUARIO 

IFT/229/CGPU/098/2017 

Ciudad de México a 03 de marzo de 2017. 

Pallares y Portillo No. 215-B, Despacho 7, Colonia Parque San 
Andrés, Delegación Coyoacán, C.P. 04040, Ciudad de 
México 

PRESENTE. 

Me refiero a su escrito recibido en este Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo 

el "Instituto") el 24 de febrero de 2017, por medio del cual, en cumplimiento de la condición 

2.6, "Contratos" del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones para prestar el servicio· de televisión restringida en San Nicolás 

Coatepec, Municipio de Tianguistenco, México, de fecha 23 de julio de 2009, solicita la 

aprobación del modelo de contrato de adhesión que pretende celebrar con sus usuarios (en 

lo sucesivo el "Modelo de Contrato"). 

Sobre el particular, previo al análisis por parte de esta Coordinación General, es importante 

destacar lo establecido en el artículo 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión ("en lo sucesivo "LFTR"), mismo que señala: 

"Artículo 793. Los concesionarios o autorizados deberán registrar ante la PROFECO, 

previamente a su utilización, los modelos de contratos de adhesión que pretendan 

celebrar con los usudrios, los cuales deberán cumplir con lo dispuesto en esta Ley, 

en la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás disposiciones aplicables." 

Asimismo, la condición 2,6 "Contratos", del TTtulo de Concesión antes citado, establece 
textualmente lo siguiente: 

"2,6, Contratos. Los modelos de contratos de adhesión que pretenda celebrar el 
Concesionario con los usuarios para la prestación de sus servicios, deberán ser 
previamente aprobados y registrados por la Procuraduría Federal del Consumidor. 

/ Obtenida la aprobación· y registro señalados en el párrafo que antecede, el 

// 
Concesionario deberá someter a aprobación de la Comisión, en lo conducente, los 

// 
nsfg�ntes su, 1143, 
::o:. NbcnelJuem. C.P 03720 
Jial�3gbcíón Benito JuéJmz, 
\1éxic9, D,F. 
fel. (55) 5015 4000 
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modelos de contratos a celebrarse con los usuarios, o bien la modificación a los 
mismos". 

Atendiendo a lo anterior, previamente al análisis del modelo de contrato que nos ocupa, se 
advierte que el mismo fue inscrito por la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la 
Procuraduría Federal del Consumidor ("Profeco"), en el Registro Público de Contratos de 
Adhesión de Telecomunicaciones bajo el número 045-2017, toda vez que se ajusta a los 
preceptos de la Ley Federal de Protección al Consumidor y cumple con los requisitos 
contenidos en la Norma Oficial Mexicana NOM- l 84-SCFl-2012 "Prácticas comerciales

Elementos normativos para la comercialización y/o prestación de los servicios de 

telecomunicacio_nes cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones", publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2012. 

Ahora bien, una vez analizado el Modelo de Contrato por esta Coordinación General, se 
desprende que establece en forma clara los servicios a prestarse, siendo estos coincidentes 
con los servicios autorizados en su respectivo título de concesión, por lo que no se tiene 
inconveniente en que dicho contrato sea celebrado por la concesionaria con los usuarios 

finales. 

De igual forma, y una vez revisados los términos y condiciones del Modelo de Contrato, esta 
Coordinación General considera que los mismos se ajustan a las disposiciones normativas 
relativas a los derechos de los usuarios previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. Por lo anterior, se anexa al presente oficio, el Modelo de Contrato autorizado 

por esta Coordinación General. 

No omito hacer de su conocimiento que, en caso de que se pretendan modificar los términos 
y condiciones del Modelo de Contrato autorizado en el presente oficio, dichas 
modificaciones deberán ser sometidas previamente a la autorización de la Profeco y de este 

Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que, en caso de que se expidan disposiciones de carácter general 
que establezcan obligaciones específicas relacionadas con los contratos de adhesión, dicho 
Modelo de Contrato deberá adecuarse a las mismas. 

Asimismo, de conformidad con la fracción X, del artículo 177 de la LFTR, los contratos de 
adhesión de los concesionarios, son objeto de inscripción en el Registro Público de 
Concesiones, por lo que mediante copia marcada en este oficio, se remite el Modelo de 

ti nsúrgeptes sur ll 43, 
::o! .. Nochebuena, C.P. 03720 
)elegoG!ón Benito Juórez, 
VléXiccfb.F. 
r el,(55)-5015 4000 
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Contrato autorizado a la Dirección General Adjunta del Registro Público de 
Telecomunicaciones de este Instituto, para los efectos conducentes. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 8º, 28 párrafo décimo quinto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l º, 2º, 6º fracción IV, 7, 15 fracciones XLII y LXIII, 177 
fracción X, 191 y 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, 
fracciones I y 11 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4 fracción VIII, inciso ii), 18, 
19, 20 fracción XXXVIII y 71 fracción XXV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; así como lo establecido en las condiciones 2.6. "Contratos" del citado 
título de concesión. 

AITNTAML, 
El COORDINADOR GE'NERAL DE POLÍTICA DEL USUARIO 

) � .· :\ �-----
,, \ ': _V ,

\!, ·, <1,t/ \ 
. �1: M; ' --'-------�-" 

-----DífFELIP�FONSO HER ÁN¿EZ MAYA 
\ 

En cumplimiento del "Acuerdo mediante al cual el Pleno del lnstiMo Federal de Telecomunlcocioi;ies expide los lineamientos de Austeridad y Ajuste Presupuestano para 
el ejercicio fiscal 2016", se informo que los copias de conocimiento que se marcan en el presente documento, se enviarán por medios electrónicos· 

C.c.p. Lle, Carlos Hernóndez Contreras.- Titular de la Unidad de Cumpllmiento.- Para los efectos conducentes. 
Lle, José Roberto Flores Navarrete.- D1rector General Ad¡unto del Registro Público de Telecomunicaciones.- Para los efectos 
conducentes. 

ns1rgentes sur 1143, 
:c)h Nochebuena, C.P. 03720 
- "'1 . - B 't J -.J9 0;goc1on c-3n1 o uoroz,

Vléxico. D.F. 
fel. (55) 5015 4000 
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SUBPROCUR,élDURiA DE TELECOf\/iUN!CACIONES 

Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/082/2017 

TELEVISIÓN RESTRINGIDA 

PFC.H.C.1/015/2017 
Registro: 045-2017

"20 7 7, Afio del Centenmio de la Promulgación de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos". 

RAZÓ� SOCIAL 

R.EG[STRO PÚ3UCO DE CONTRATOS DE ADHESIÓN DE TElECOl\liUNlCACIONES 

JAIME SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

hlOMBRE COMERC:AL TELECABLE. 

OBJETO DEL CONTRATO 

NÚMERO DE REGISTRO 

FECHA DE REGISTRO 

PREST ACIÓN DE SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRJNG!DA 

045-2017 

09/02/2017 

TÍTULO DE CONCES!Óí� 

AUTORlí)/10 QUE OTORGÓ SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

F0�;0 FET006302C0-100178 

VIGENCIA 23/07/2039 

NA TURALEZ/\ TELEVISIÓr-./ RESTRINGIDA 

Ciudad de México, a 09 de febrero de 2017

C. JAft�E St51NCE-HEZ SÁNCL--H�Z 
28:IESENüE

Visto el modelo de contrato de adhesión de li"RESTAGÓN [;iE SERVK!OS !JE üELE\flS!ÓN 

RESTiUNG[DA, presentado por JAIME SÁNCHEZ SÁNCHEZ, con fundamento en los artículos 

24 frc:;cción XV, 86 y 87 de la Ley Federal de Protección al Consumidor y 13 Sextus fracción il 

del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, se Al"'RllEBA el modelo de 
contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el Registro Público de Contratos de 

J\dhesión de Telecomunicaciones de la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de esta 

Procuraduría Federal del Consumidor, con número de registro 045-2017, a 09 de febr('ro de 

2017. 

Los datos de este contrato son personales e intransferibles, el registro no exime de la 
obligación de cumplimiento de los requisitos legales que correspondan para ei desarrollo de su 
actividad. En ningún caso limita en forma alguna el derecho que en todo momento pueda 

ejercer el consumidor para impugnar ante este Organismo su cancelación, debido a que su 

texto o las condiciones se consideren lesivas a sus intereses. Asimismo, el contrato deberá 
/7:1/1¡)'· 
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Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/082/2017 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/015/2017 
045-2017

"201 7, A11.o del Centena,io de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados, Unidos Mei-icanos". 

integrar !as cláusulas que correspondan al cumplimiento de los artículos: 191, fracción 11; 191, 
fracción V párrafo primero, segundo y tercero; 191 fracción IX; 191, fracción XIII; 191, fracción 
XIX; 191 segundo párrafo y cuarto párrafo; 199; 200 fracción 11; 200 fracción. V, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; el numeral 5.1, 5.2. 5.2.7, 5.2.8, 5.2.11 y 
5.2.12 de la Norma Cficial Mexicana NOM-184-SCFI y de la Carta de Derechos Mínimos de los 
Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. La existencia de condiciones que se 
consideren lesivas a los consumidores o la ausencia de las cláusulas antes señaladas, darán 
motivo a su cancelación conforme al artículo 90 Bis de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. Además cualquier documento no anexado al presente registro y que sea 
elaborado unilateralmente por el concesionario no será parte del contrato y únicamente tendrá 
fines informativos sin ser vincula torio para el consumidor. Por otra parte se deberá comunicar a 
esta autoridad cualquier cambio de domicilio o de los datos generales asentados en su solicitud 
de registro y en su caso de la utilización del contrato en los domicilios de las sucursales que 
ooere, así como cualquier modificación que pretenda realizar al modelo de contrato registrado. 

En caso de que existan modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI, 
lineamientos o cualquier otra normatividad aplicable, el proveedor deberá solicitar la 
modificación Je registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que 
cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como cancelado. 

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones comercia!es 
eón los consumidores. incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente al modelo de 
contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley Federal 
de Protección al Consumidor. 

A continuación se transcribe el contenido del modelo de contrato de adhesión de servicios de 
televisión restringida multicitado, el cual conforme al numeral 5.1.1 de la Norma Ofici1í'z/ 

·,¡.-¡
'j :/ 
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Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCA T-RCAT/082/2017 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/015/2017 
045-2017

"201 7, A1io del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Un.idos Me>.'1canos". 

===============�=============�===;, 
1: 1/ 

r: � ¡ , A la firma tiel presenieconiraío y al realizar el pago mensual por el se/Vicio 'EL CONCESIONARIO" deberá eniregarle a 'EL SUSCRIPTOR' su recibo <le pago ¡¡
· y en cas_o_de que asilo soliciie su _factura correspondienl�, el cual deb_erá conlen_er el desglose de los servicios contratados. . , .. ji : , Esta solic1tud contrato solo 1endra validez s1 va acampanado del recibo y/o faCiura que ampara la canl1dad pagada que se le enlrega en e.\Ie ac10 al "EL :! 
[' SUSCRIPTOR', en caso de no coniar con el recibo o faclura oorrespondienle deberá solicilar una copia en nueslra oficina. [l 
i , Este conlrato será nulo si exisle imposibilidad técnica para instalar el Se/Vicio, es decir, que no exisla infraesíructura en el lugar donde se ubique el domicilio del fl
, solici!ante. devolviendo !as cantidades excedenles. j 
! , Para que usted disfrule oofíectamente del Servicio de Tele�sión por Cable su Televisor deberá estar preparado para cable. es decir, oon capacidad para ¡:
¡ rec1b1r 60 o mas canales. . . ·.. ¡: j " Si su Televisor cuenla 0111 una capacidad para 13 canales (2 al 13), usted podrá disfrular correctamente del Ser1icio de Televisión por Cable !I 
¡ a.dicionando a su Televisor un CONVERTIDOR. · , ¡11k 

¡!_.:..::_...:._ .. �-,-· .....:..· -/4�-·s'i..�;;. • .:,___:_.:_.,;.,,·-"1'"':;2L_..�L.L::..:.,-;.,,_.-i/--,·,•• ,,,., ¡ . .Ph f·:JJV""T?t:1"1� ;,,!.J- ·• 1-¼·c• -¡. 1"·· -\i·, ��L:....;��..........:....==-.:.......,,d! 
1: A.UTORIUCIOHPARA uso DE CORREO ELECTROMICO .· . , 

. e 
f; "EL SUSCRIPTOR" SI () NO() acepia que su faclura le sea noUficado por correo eleclrónico. i! 
• '1 1
1;)_ Cn caso de actptmel corrto electrónico es el síguieníe: _ .· . . .· 

i1 

K:, "EL S IJSCRIPTOR" SI() NO () acepta que la carta de derechos minimos le sea evciada por oorieo electrónico. ;, 
j En caso de acepiar el correo elec\rónico es el siguiente:_________________ IJ 

l 11 
!' 

i: Finna o rublicade "EL SUSCRIPTOR" ______ __ 
1·���. ---· ================ ========= í! 
CAüT0RiiAc101-1 PARAlisói'.i'E í1�FOR1,,iAc10N · · · .. · · - ······ · ·· ·��-� · -· � · = · � - · �-

, "EL SUSCRIPTOR"SI () NO () acepíaque su información sea cedida o lransmitida por "EL COMCESIONARIO" a lereeros, con fines mercadoiécnicos o 
publiciíarios. 

L,; -..:i,- .,.-·_,:.•·-� ,.,. 

Firma o rublica de "EL SUSCRIPTOR" ---------

CONTRATO DE PRESTACIÓI·, DE SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE JAIME SÁNCHEZ 
S.I\NCHEZ COl�CESIONARIO DE UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
'JENOMINARA "EL CONCESIONARIO" Y POR OTRA PARTE "EL SUSCRIPTOR" CUYO NOMBRE Y DOMICILIO SE DETALLAN
EN L�. CARÁTULA DEL PRESENTE CONTRATO. BAJO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES 

1.- Declara "EL CONCESIOl,ARIO" 
A) Ser una persona física con capacidad para celebrar el presente contrato.
8) Con Regislro Federal de Contribuyente SASJ790625VA8.U
C) Con dirección fiscal en Carretera Maravatio km. 41, C.P. 61071 Tlalpujahua. Michoacán.D /¡j 

/_.r¡1/ 
) 'if ·¡v
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Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/082/2017 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/015/2017 

Regisirn: 045-2017

"201 í, A1i.o del Cer,tenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Me,>..icanos". 

D) Que cuenta con Titulo de Concesión de fecha 23 de julio de 2009, otorgado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes,
para proporcionar el servicio de televisión por cable en la población de San Nicolás Coatepec, Municipio de Tianguistenco, México.
E) Que para fiaes del presente Contrato señala como domicilio principal el ubicado en Nicolás Miguel Esq. Con Juárez #18 C.P.
52G60. San Nicol3s Coatepec, Estado de México.

11.- Declara "EL SUSCRiPTOi<" 
A) Que desea solicitar este servicio, que tiene capacidad legal para contratar y que está de acuerdo en celebrar el presente Contrato.
B) Que tiene su domiciEo el indicado en la carátula.
C) Que tiene su domicilio para la instalación de equipos el ubicado en (en caso de ser diferente al señalado en la carátula)

D) Con Regisiro Federeil de Contribuyenies __________ ______ _

CLAÚSULAS 

Prl!MERA.- "EL CONCESIOl,ARIO"" proporcionará et servicio de señales de Televisión por Cable mediante el pago de la cuota de 
instalación y de las mensualidades por parte de "EL SUSCRIPTOR". Asimismo "EL CONCESIONARIO" dará a conocer los planes y 
02que!es a "EL SUSCRIPTOR" , a la firma del contrato y también estarán en nuestra página 
'iteb htm://telecablesann 1cola_ wixsite.com/misitio. 

'"EL COf1ICES!Ob!ARIO" será el único responsable frente a "EL SUSCRIPTOR" por la prestación del servicio de televisión restringida. 

SEGUNDA. "EL C011JCESIONARIO" está obligado a tener en sus oficinas a disposición y la vista del público con caracteres 
claramente legibles, las tarifas por el servicio vigentes, aprobadas e inscritas en el Registro Públicc de Concesiones, las cuales 
pueden ser consuitadas en www.ift.org.mx 

TERCERA.- Las _ __ lineas, _____ aparatos y _____ accesorios colocados para la prestación del servicio por 
"EL COl,CESIOl,ARIO" las cuales se oiorgan en comodato en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" son exclusiva propiedad de "EL 
CONCé:SlONARfO". 

CUARTA.- El pago de la mensualidad de$ M.N. al que se encontrará obligado 
"EL SUSCRIPTOR" es exclusivamente por los servicios contratados del 1er al 4to aparato televisor en el mismo domicilio y deberá 
hacerlo en los 10 primeros dias del mes correspondiente en el domicilio de "EL CONCESIONARIO", emitiéndose y entregando a 
"EL SUSCRIPTOR" el comprobante correspondiente a dicho pago. 

En caso de incremento en los costos de tarifas, "EL COl,CESIONARIO" dará aviso al suscriptor cuando menos con 15 días de 
antelación en que entren en vigor, en caso de que "EL SUSCRIPTOR" no esté de acuerdo con el incremento y deseé la cancelación 
del Contrato, deberá de hacerlo conforme lo indicado en ta Cláusula Décima Primera. 

Al contratar el servicio, este incluye la instalación para 1 aparato televisor, en caso de que "EL SUSCRIPTOR" deseará un mayor 
número de televisores adicionales, podrá solicitarlo, para lo cual deberá de pagar por cada aparato televisor adicional tos costos que 
"EL COl,CESIONARIO" tenga vigentes al momento de la contratación, mismos costos que podrá consultar en nuestra página web y 
en los teléfonos señalados en el presente contrato y en las oficinas de "EL CONCESIONARIO". Lo anterior conforme a las tarifas 
vigentes que tenga registradas ante el Registro Público de Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Se proporcionará señal única y exclusivamente al número de aparatos estipulados en este Contrato y a los aparatos que se contraten 
posteriormente amparados en este Contrato y dentro del mismo domicilio. 
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En viíiud de que "EL CONCESIONARIO", no es propietario de su barra de canales, ni tiene control alguno sobre el contenido de la 
programación ofrecida, podrán efectuar cambios en la misma, de igual manera cuando realice actualizaciones tarifarías y este 
implique un aumento en la prestación de los servicios y/o disminución en el número de servicios originalmente contratados, tendrá la 
obligación de notificar a "EL SUSCRIPTOR" con al menos 15 días de anticipación a que se lleve a cabo dicha modificación, "EL 
SUSCRIPTOR" podrá solicitar la terminación sin penalidad alguna dentro de los 15 día siguientes a que entren en vigor dichas 
mbdificaciones, pagando únicamente por los servicios ·proporcionados. 

QUINTA.· "EL CONCESIONARIO" se encuentra obligado a entregar en el domicilio y/o a través del correo electrónico de "EL 
SUSCRIPTOR" un estado de cuenta y/o factura en el cual se contendrá el desglose de los cobros efectuados por los servicios 
contratados, po, lo menos 10 días naturales antes de la fecha de pago. "EL CONCESIONARIO" podra pactar con "EL 
SUSCRIPTOR" si el estado de cuenta y/o factura será enviado al domicilio o consultado a través de nuestra página web. 

SEXTA.-- Cuando "EL SUSCRIPTOR" no cubra ta mensualidad del mes que corresponda en el tiempo establecido para ello 
(mencionado en la Cláusula Cuarta), "EL CONCESIONARIO" suspenderá el servicio sin responsabilidad alguna a partir del dia 21 
del mes corriente al incumplimiento, por lo que el suscriptor tendrá que realizar et pago por la mensualidad pendiente más el costo por 
reconexión, cuyo costo se encuentra debidamente registrado y vigente ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, efectuándose 
dichos pagos en el domicilio de "EL CONCESIONARIO". 

"EL CONCESIOl"AR.I0" deberá reconectar el servicio de forma inmediata a la fecha en que hubiese liquidado el adeudo pendiente y 
ia cuota por reconexi6n. 

.',\ 

SEPTIMA.· "EL CONCESIONARIO" deberá efectuar las instalaciones y empezar a prestare! ��rvicio motivo del presente Contrato 
dentro de un plazo de 10 días naturales posteriores a su firma. A partir de que "EL SUSCRIPTOR" cuente con el servicio se 
empezará a cobrar la mensualidad a fin de pagar dependiendo la fecha de inicio de. servicio, el total o parcial de la mensualidad 
correspondiente al periodo utilizado objeto de este contrato. 

En caso de existir imposibilidad física o técnica para la instalación del servicio, este contrato no tendrá validez alguna, por lo que se 
dará por terminado, sin perjuicio alguno para "EL SUSCRIPTOR" y en perjuicio de "EL CONCESIONARIO", el cual deberá de 
realizar !a devolución de todas las cantidades dadas por adelantado a más tardar dentro de los 10 días naturales siguientes en que 
se determine dicho supuesto. 

OCTi,VP .. • "EL SUSCRIPTOR" en todo momento podrá consultar en el establecimiento y a través de nuestra página de Internet los 
planes y/o paquetes de servicios que ofrece "EL CONCESIONARIO"; así como los costos por reconexión del servicio y las áreas o 
regiones geográficas con cobertura que tiene autorizado "EL CONCESIONARIO" para prestar el servicio y tendrá derecho a 
modificar su plan o paquete en cualquier momento. 

NOVE�!A.· "EL SUSCRIPTOR" deberá comunicar en forma inmediata a "EL CONCESIONARIO" las fallas o interrupciones del 
Servicio. 

Siempre y cuando por causas imputables a "EL CONCESIONARIO" no se preste el Servicio de telecomunicaciones en la forma y 
términos convenidos, éste dejará de cobrar a "EL SUSCRIPTOR" la parle proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar, 
y deberá bonificar por lo menos el 20% del monto del periodo de afectación. 

Cuando la suspensión sea por casos fortuitos o de fuerza mayor, si la misma dura 24 horas siguientes al reporte "EL 
COl,CESIONARIO", hará la compensación por la parle proporcional del periodo en que se dejó de prestar el servicio contratado por 
"EL SUSCRIPTOR", dicha compensación se verá reflejada en el siguiente recibo y/o factura; además deberá bonificar por lo menos 
el 20% del monto del periodo de afectación. .,., 
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A partir cie que "EL CONCESIONARIO" reciba la llamada respecto a fallas y/o interrupciones en el Servicio se procederá a verificar el 
tipo de falla y co,i base a este se dictaminará el tiempo para la reparación, la cual no puede exceder las 24 horas hábiles siguientes al 
reporte íecib!do. 

"EL COl<CESIONARIO" dará aviso a "EL SUSCRIPTOR", por cualquier medio incluido el electrónico y al IFT por escrito, de 
cualquier circunstancia previsible que repercuta en forma generalizada y significativa en la prestación del Servicio, con una antelación 
mínima de 24 horas, Dicha circunstancia no podré afectar el Servicio por más de 24 horas en cuyo caso "EL COl�CESIONARIO" 
dejará de cobrar al "EL SUSCRIPTOR" la parte proporcional del precio del Servicio que se dejó de prestar, y deberá bonificar por lo 
menos el 20% del monto del periodo de afectación, Lo mismo ocurrirá si "EL CONCESIONARIO" no  da aviso al IFT conforme a la 
presente cláusula. 

Tratándose de cargos o cobros indebido·s realízados por "EL COl�CESIONARIO" los mismos deberán ser reembolsados en un plazo 
no mayor a 2 ciclos de facturación además de bonificar al menos el 20% del monto del cobro realizado indebidamente, 

"EL SUSCRIPTOR" conviene en permitir el libre acceso á su domicilio con previo aviso por parte de "EL CONCESIOll!ARIO" a los 
operativos y empleados de este en donde se encuentren las instalaciones, previa presentación de su credencial o tarjeta de 
identificación, para efecto de inspección , modificación o reparación de las instalaciones en su caso, 

Para verificar la auleniicidad de las credenciales de los Operativos y Empleados de "ÉL·CONCESIONARIO", deberá llamar a los 
teléfonos que aparecen en la carátula del presente contrato. 

DÉCIMA __ Las partes convienen en notificarse cualquier cambio en sus domicilios en el entendido de que si el nuevo domicilio de 
"EL SUSCRIPTOR", queda fuera del área de cobertura de prestación del servicio a cargo de "EL CONCESIONARIO", será causa 
automática de terminación del contrato sin responsabilidad para ambas partes, "EL SUSCRIPTOR" permitirá el retiro por parte del 
"EL COMCESIONl'.RIO", del equipo y accesorios que con motivo del presente Contrato hubiesen sido proporcionados a "EL 
SUSCRIPTOR" 

DÉCll�A PRIMER!'..- La vigencia del presente contrato será indefinida. "EL SUSCRIPTOR", podrá darlo por terminado en cualquier 
momento mediante simple aviso dado a "EL CONCESIONARIO" el cual dará por terminado el contrato de forma inmediata. 

La cancelación en el servicio por parle de "EL SUSCRIPTOR" no lo exime del pago de las cantidades adeudadas a "EL 
COi,CESIOliARIO". Este deberá cubrirlas al 100% al momento de cancelación y permitir el retiro de las instalaciones realizadas en 
el domicilio de "EL SUSCRIPTOR", 

En caso de que "EL CONCESIOl,ARIO" n o  preste los servicios de televisión por cable pactados en el presente Contralo·de la forma 
y términos convenidos, contratados ofrecidos o publicitados, asi como los estándares de calidad conforme a las disposiciones legales 
vigentes, "EL SUSCRIPOR" tendrá el derecho de dar por terminado el Contrato de acuerdo al primer párrafo de esta cláusula. 

"EL SUSCRIPTOR" es libre de elegir su proveedor de servicio, en caso de que asilo decida podrá dar por terminado el presente 
contrato de acuerdo al primer párrafo de esta cláusula, 

·'EL SUSCRIPTOR" podrá rescindir el servicio contratado o cambiar de paquete o plan, en forma anticipada.

En caso de modificaciones en el presente Contrato, "EL CONCESIONARIO" informará a "EL SUSCRIPTOR" a través de avisos 
dentro de las oficinas y notificaciones electrónicas. El presente Contrato sólo se podrá cambiar a otro por acuerdo de las partes y el 
consentimiento se otorgará por medios electrónicos, "EL SUSCRIPTOR" establecerá su consentimiento a través de medios 
electrónicos, las modificaciones del Contrato tendrán que registrarse ante la Procuraduría Federal del Consumidor, en caso de que 
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"EL SUSCRIPTOR" no esté de acuerdo con las nuevas cláusulas estipuladas podrá dar por term.inado el Contrato de forma 
inmediata, corno lo establece el párrafo primero de esta C!áusu!a. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En caso de que "EL CONCESIONARIO" preste servicios adicionales a la televisión por cable, tendrá que 
informar a "EL SUSCRIPTOR", y en caso de que es.te solicite los servicios, tendrá que hacerlo de manera personal en nuestras 
of1c1nas. Asi mismo "EL COl!CESIONARIO" ofrecerá los servicios adicionales por separado en caso de que así lo solicite "EL 
SUSCRIPTOR". 

"EL CONCESIONARIO" no podrá obligar a "EL SUSCRIPTOR" a contratar algún servicio adicional como requisitos para 
contratación o continuar con los servicios contratados; asi mismo "EL SUSCRIPTOR" en caso de tener algún servicio adicional, 
podrá cancelarlo en cualquier momento sin que este afecte el servicio principal contratado. "EL CONCESIONARIO" tendrá un plazo 
máximo de 5 dias naturales a partir de.la solicitud pare cancelarlo. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL SUSCRIPTOR" se obliga en. relación a las líneas, aparatos y todos los accesorios que se utilizan para le 
p,·estación del servicio: 

A) No intervenir en sus componentes internos, ni permitir que personas no autorizadas por "EL CONCESIONARIO" lo hagan.
8) Utilizarlos exclusivamenie para el servicio objeto del. presente contrato, no pudiendo conectarlos a otro televisor no

aulorizado;
C) En caso de que "EL SUSCRIPTOR" tuviera intención y/o necesidact;ctereatizar la ·conexión de un aparato adicional a lo (s)

solicitado(s) al momento de la contratación del servicio, deberá de solicitarlo por escrito a "EL CONCESIONARIO", el cual
tendrá cinco días hábiles a partir de la recepción de dicha solicitud para dar respuesta, en caso que no se dé respuesta en
el tiempo establecido, se entenderá que la solicitud fue aprobada;

D) Cubrir los gastos de reparación y cósto total de los mismos por negligencia, mal uso, descuido indebido o cualquier otra
causa que le sea imputable a este. (Excepto por caso fortuito y/o fuerza mayor);

E) Realizsr el pago oportuno por concepto de prestación del servicio;
F) No traspasar, ceder o enajenar a terceros los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, sin el previo

consentimiento por escrito de "EL COl,CESIONARIO";
G) No editar, cambiar, aiiadir, alterar, grabar, duplicar, y/o copiar o de cualquier forma modificar, exhibir, reproducir y/o

transmitir las seriales que conforman et paquete de programación a que tenga acceso "EL SUSCRIPTOR";
H) En caso de robo del equipo "EL SUSCRIPTOR" deberá acreditarlo fehacientemente dentro de tas 72 hrs. a lo sucedido,

con un documento emitido por autoridad competente con le finalidad de que "EL SUSCRIPTOR" no tenga que pagar et
costo del equipo;

1) No vender, ceder o de cualquier forma dar acceso al contenido del paquete de programación que se tenga contratado (s) a
establecimientos comerciales, sistemas de televisión por cable, o sistemas de servicios restringidos, sistemas de
radiocomunicaciones, sistemas cte circuito cerrado o cualquier otra indole;

J) No hacer mal uso del servicio (pasando señal).

Para poder traspas2r, ceder o enajenar a terc.eros los derechos y obligaciones derivados del presente contrato el "EL SUSCRIPTOR" 
deberá de solicitar autorización por escrito a "EL CONCESIONARIO" en sus oficinas, "EL SUSCRIPTOR" no deberá de tener 
adeudo alguno para poder realizar dicha solicitud, "EL CONCESIONARIO" contará con un máximo de cinco días hábiles a partir de 
la solicitud realizada por "EL SUSCRIPTOR" para dar respuesta a to solicitado (en caso de no recibir respuesta se tendrá por negada 
la solicitud). 

DÉCll1'1A CUARTA.- Son obligaciones de "EL CONCESIONARIO": 

A) Prestar el servicio de televisión por cable de acuerdo a lo establecido en el presente contrato.
B) Proteger los datos personales de "EL SUSCRIPTOR" en términos de las leyes aplicables.
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C) Dar conocer las condiciones del presente contrato de adhesión registrado en la Profeco, mediante nuesira página web.
O) Pcoveer los servicios de telecomunicaciones de acuerdo a los estándares mínimos de la calidad de los servicios

establecidos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones.
E} informa a "EL SUSCRIPTOR" sobre cualquier cambio y/o modificación de las condiciones contratadas. "EL

WSCRIPTOR" podrá exigir el cumplimiento forzoso del Contrato con las condiciones originalmente contratadas y en caso
de incumplimiento podrá rescindir de! mismo.

F) !\Jo discriminar por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

G) Prestar el servicio de televisión por cable de forma continua, uniforme, regular y eficiente cumpliendo con las normas i'
metas de calidad aplicables.

H} l'io realizar a "EL SUSCRIPTOR" .·llamadas de servicios y/o paquetes, a menos que expresamente manifieste su
consentimiento a través del presente contrato y/o medios electrónicos.

1) Dar aviso a "EL SUSCRIPTOR" por cualquier medio, y al Instituto Feqeral de Telecomunicaciones por escrito, de cualquier
wcunstancia previsible que repercuta en forma generalizada o significativa en la prestación del servicio con antelación
mínima de 24 horas.

J} Entregar al "EL SUSCRIPTOR" a la firma del presente contrato o a tra�és d-� medios electrónicos si asi lo solicita, una
carta la cual contendrá sus derechos mínimos como usuario que la Ley Federal _de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la
Ley Federal de Protección al Consumidor reconocen.

K) A bonificar y compensar a "EL SUSCRIPTOR" por los cargos indebidos que se llegarán a presentar.
L) A recibir un servicio de protección parental; que consiste en una herramienta mediante la cual "EL SUSCRIPTOR" podrá

soiici1ar el bloqueo de cierto contenido dentro de la programación clasificado para mayores de edad.

DÉClfllit1 OUINTA.- En cuanto a la contratación para usuarios con discapacidades, "EL CONCESIONARIO" estará obligado a tener 
a su disposición la utilización de otros medios de comunicación para dar a conocer a "EL SUSCRIPTOR" las condiciones 
establecidas en el presente contrato. 

"EL CO:�CES!Oi,ARIO" tendrá a disposición el contrato para usuarios con discapacidad a través de los siguientes medios de 
comunicación. 

Contrato traducido en el Sistema Braille 
Audio con las cláusulas del contrato 
?ersonal capacitado en cuanto al lenguaje de Señales Mexicanas 

DÉCIMA SEXTA.· "EL SUSCRIPTOR" podrá presentar su(s} queja(s) por falla(s} y/o deficiencia(s} en el servicio y/o equipos; asi 
como consultas, sugerencias, reclamaciones y quejas a "EL CONCESIONARIO" de manera gratuita a través de su Sistema de 
Quejas y Reparaciones y Atención a Solicitudes al teléfono 01 (713) 131 44 99 y al correo electrónico 
;elecablesannicolas@outlook.com el cual se encuentra disponible las 24 hrs. del día, lodos los días del año o acudir directamente a la 
oficina, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. y sábados de 9:00 a 14:00 hrs. También podrá realizarlos a través del 
'buzón de sugerencias instalado en la oficina de "EL CONCESIONARIO". 

DÉCIMA SEPTl[iiA.- Para todo lo relativo a la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato, las parles se someten 
en la via administrativa ante la Procuraduría Federal del Consumidor, y en caso de subsistir controversia a los tribunales del domicilio 
de "EL SUSCRIPTOR". 

DÉCIMA OCTAVA- Este modelo de Contrato de Adhesión utilizado, ha sido registrado en el Registro Público de Contratos de 
Adhesión de la Procuraduría Federal del Consumidor, bajo el número 045 de fecha 09 de febrero de 2017. 

Página 9 de 10 










